
\ 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 

Resolución Número 00 599 8 de 2019 

,t 

O 5 rilOY 219

Por la cual se ordena iniciar el trámite para la expropiación judicial de una franja de terreno 
identificada con la ficha predial 022-D-T7-ANMO, que se segrega del predio de mayor 
extensión denominado "La Fantasía y/o La Fantacia", ubicado en la vereda Catalamonte, 
municipio de Tena, departamento de CUNDINAMARCA, e identificado con la matrícula 
inmobiliaria 166-10973 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Mesa (Cund.) 
y la cédula catastral 257970000000000020069000000000, de propiedad del señor ANTONIO 
GÓMEZ PABÓN, identificado con cédula de Ciudadanía No. 17.030.715 (fallecido) y 
UBALDINA LÓPEZ DE GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 20.139.731 
(Fallecida) y/o Herederos Determinados e Indeterminados, necesaria para la ejecución del 
CONTRATO No. 1686 DE 2015 cuyo objeto es el "MEJORAMIENTO MEDIANTE LA 
CONSTRUCC/ON, GESTION PREDIAL, SOCIAL, Y AMBIENTAL DE LOS TERCEROS 
CARRILLES DE ADELANTAMIENTO TRAMO ANAPOIMA - BALSILLAS Y SEGUNDA 
CALZADA TRAMO BALSILLAS - MOSQUERA, PARA LA AMPLIACIÓN DE LA/ 
ESTRUCTURA VIAL DE LA CARRETERA CHIA - MOSQUERA - GIRARDOT, SECTOR 
MOSQUERA -ANAPOIMA, EN EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, PARA EL 
PROGRAMA "V/AS PARA LA EQUIDAD" 

EL SUBDIRECTOR DE MEDIO AMBIENTE Y GESTIÓN SOCIAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE VIAS - INVÍAS 

En ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 58 de la Constitución Política, la Ley 9ª de 
1989, los artículos 58, 59 y capítulo VII de la Ley 388 de 1997, los artículos 19 y 20 de la Ley 1682 de 
2013, Ley 17 42 de 2014 y los artículos 1 º , 2° y 13 del Decreto 2618 de 2013, en concordancia con la 
Resolución No. 08121 del 31 de diciembre de 2018, modificada por la Resolución 359 de 2019. 

C O N S I D E R A N D O

Que el artículo 58 de la Constitución Política en su inciso 4°, establece que por motivos de utilidad 
pública o de interés social definidos por el legislador, podrá haber expropiación mediante sentencia 
judicial e indemnización previa. Esta se fijará consultando los intereses de la comunidad y el afectado. 

Que el artículo 58 de la Ley 388 de 1997, señala que para efectos de decretar la expropiación de un 
predio y además de los motivos determinados en otras leyes vigentes, se declara de utilidad pública o 
interés social la adquisición de inmuebles con destino a los siguientes fines: "Literal e) Ejecución de 
programas y proyectos de infraestructura vial y de sistema de transporte masivo". 

Que el artículo 59 de la Ley 388 de 1997, contempla que además de lo dispuesto en otras leyes 
vigentes, la Nación, las entidades territoriales, las áreas metropolitanas y asociaciones de municipios 
podrán adquirir por enajenación voluntaria o decretar la expropiación de inmuebles, por motivos de 
utilidad pública. 
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DIAZ SANCHEZ MYRIAM Y OTRO (PTS 1 AL 2); SUR-ORIENTE: En longitud de 22,96m lindando 
con predio de GÓMEZ PABÓN ANTONIO Y OTRA (PTS 2 AL 13); SUR- OCCIDENTE: En longitud de 
14,89m lindando con predio de GÓMEZ PABÓN ANTONIO (PTS 13 AL 14); NOR- OCCIDENTE: En 
longitud de 34,99m lindando con VÍA ANAPOIMA- MOSQUERA (PTS 14 AL 18 Y 1)". 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente o por aviso en la 
forma prevista en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011, tanto al propietario inscrito como a 
quienes figuren en el correspondiente folio de matrícula inmobiliaria como acreedores hipotecarios o 
prendarios o como partes litigiosos con afectación del dominio del inmueble. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse dentro de los diez (1 O) días siguientes a su notificación personal o por aviso, ante el 
Subdirector de Medio Ambiente y Gestión Social del INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Dada en Bogotá, o.e., a los, 

JAIRO F O ARGÜEL O URREGO 
Subdirector,de Me o Ambiente y Gestión Social. 

INSTITUTO'NA� ONAL DE VIAS - INVÍAS 

Proyectó: Wendy Yurani Ariza Pedraza- Consorcio Conexión del Te uendama. 
Revisó: Adriana Margarita Duarte Zuluaga - Consorcio C�nfión del Tequendama.�

( Aprobó. Mónica Castro Molano- Consorcio Integral SEG. :;p
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Vo.Bo. Angélica Espitia Silva - Ges�de Proyect\t y-,...
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